
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 26 2006 00581 00 
 

 

En atención al derecho de petición que antecede, el Despacho: 

DISPONE: 

Como quiera que por auto del 11 de octubre de 2019 se decretó el desistimiento tácito, y en 

consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares y la puesta a disposición de las 

cautelas practicadas para los Juzgados de origen de los procesos ejecutivos acumulados, se 

concluye que este Despacho no tiene competencia para resolver de fondo  acerca de la vigencia 

de las medidas cautelares decretadas en tales asuntos.  

 

En todo caso  se le pone de presente al peticionario que en estos asuntos se debe actuar por 

conducto de apoderado y que la  providencia que terminó el proceso, se encuentra ejecutoriada 

luego no procede respecto de ella ninguna solicitud de aclaración.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 19 DE MAYO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 045 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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